




































































MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL HUAROCHIRI . -

R E S O L U C I O N N° 0 5 2 - 2 0 2 2 - C E P H U A R O C H I R I - M R U C L 

E X P E D I E N T E N° ERM.2022002 , " • 

Santa Eulal ia, 16 de marzo del 2022. í | ' 

V I S T O : 

La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022 , para conformar 
la l ista del C o n c e j o Municipal del Distrito de C u e n c a , presentado por el Señora A L V A R A D O 
G O N Z A L E S KATHERINE S U S E T H , Personero acredi tado por el Comité Electoral Provinc ia l 
de Huarochirí, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones 
Regionales y Munic ipales 2022, a l levarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que, el artículo 178° de la Const i tución Polít ica del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atr ibuciones la de f iscal izar la legal idad del ejercicio 
del sufragio y de la real ización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2° , de 
la Const i tución Polít ica del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona t iene derecho a participar en fo rma individual o asoc iada en la vida 
polít ica de la Nación; los c iudadanos t ienen, conforme a ley, los derechos de elección 
S E G U N D O : Competenc ia del Comité Electoral Provincia l de Huarochirí; Que, este Comité 
Electora l Provincia l de Huarochirí es competente para recibir, calif icar, publ icar e inscribir las 
l istas de candidatos que presenten los Personeros que part icipen en las Elecciones Internas a 
l levarse a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA 
LIMA" el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocator ia, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
la c iudadana A L V A R A D O G O N Z A L E S KATHERINE S U S E T H Personero acredi tado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del C o n c e j o Municipal del Distrito 
de C u e n c a , en fo rma cerrada y b loqueada. 
C U A R T O : Interposición de t a c h a s : Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publ icación de la lista para conformar la lista del C o n c e j o Municipal de! Distrito de C u e n c a , 
candidatos admit idos cualquier afi l iado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del C o n c e j o Municipal del Distrito de C u e n c a o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desest imada por el Comité E lectora l 
Provinc ia l de Huarochirí o, en segunda instancia, por el Comi té Electoral Regional , el Comité 
E lectora l Provincia l de Huarochirí inscribirá la l ista para conformar la lista del C o n c e j o 
Municipai del Distrito de C u e n c a y comunicará at Comi té Eiectoral Regional . 
S E X T O : En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincia l de Huarochirí mediante 
Resolución N.° 020 -2022-CEPHUAROCHIRI /MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMIT IR la lista de candidatos para conformar la lista del C o n c e j o Municipal del Distríto de 
C u e n c a presentado por el personero acredi tado c iudadana A L V A R A D O G O N Z A L E S 
K A T H E R I N E S U S E T H . publ icándose con fecha 10/03/2022 en la página oficia! 
www.unidadciv ica l ima.org de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta 
fecha de publ icación como referencia para el cómputo del per iodo de interposición de tachas. 

En tal sent ido, y ten iendo en cuenta que el plazo máx imo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publ icación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito a lguno sol ici tando su interposición; as imismo, al no 
existir medió ¡mpu^naior io iníerpuesio pendiente de resolución en segunda instancia, es c^ue, 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL HUAROCHIRI 

este Comité E lectora l Provincial de Huarochirí c ree conveniente, cont inuar con el 
procedimiento de inscripción de la lista para conformar la lista del C o n c e j o Municipal del 
Distrito de C u e n c a a Elecciones Internas a l levarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del 
marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las eoñsidefaciones expuestas y en esír ic ia observación a las facultades coñíéñáasi 
el Pleno del Comité Electoral Provincia l de Huarochirí , 

R E S U E L V E : 

Art ículo Primero.- I N S C R I B I R Y P U B L I C A R la lista de candidatos para conformar la lista det 
C o n c e j o Municipal del Distrito de C u e n c a a Elecciones Internas a l levarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el c iudadana A L V A R A D O G O N Z A L E S KATHERINE 
S U S E T H , Personero, lista integrada de la s iguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNl SEXO EDAD 
ALCALDE JOSE ULFER RAMOS MELO 16131478 M 48 
REGIDOR 1 AMADOR VALERIANO DURAN MELO 16127118 M 63 
REGIDOR 2 MARIELA YOLANDA LLATA QUIÑONES 10432452 F 46 
REGIDOR 3 EVERT YURI MELO YANAVILCA 48723776 M 27 
REGIDOR 4 CARMEN LUISA AGUIRRE CAJAHUARÍNGA 07636206 F 46 

REGIDOR 5 WILLIAN JOMAN RAMOS YANAVILCA 77661831 M 20 

Art ículo S e g u n d o . - NOTIF ÍQUESE al Personero acredi tado por el Comité Electoral Provincia l 
de Huarochirí señora A L V A R A D O G O N Z A L E S KATHERINE S U S E T H en el E-mail cons ignado 
por el legi t imado. 
Artículo Tercero . - D I S P O N E R la publ icación de la presente resolución en el Portal Oficial 
wwv>/.unidadcivicalima.orQ del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto . - REMIT IR la presente resolución al Comité E lectora l Regional para los f ines 
pert inentes. 

REGÍSTRESE. C O M U N Í Q U E S E Y PUBLÍQUESE. 

COMITE ELECTORAL PROV HUAROCHIRI 
PRESIDENTE SECRETARIA 

VtCHARRA fifXJHA MILAGROS LUCIA 
COMITE ELECTORAL PROV HUAROCHIRI 

VOCAL 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL HUAROCHIRI 

existir medio impugnatorío interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Huarochirí cree conveniente, continuar con el 
procedimiento de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del 
Distrito de San Juan de Irisa Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 
dentro del marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022. ^ , , 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Huarochirí, ^ 

RESUELVE: 

Artículo Primero." INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de San Juan de Iris a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 
22 de mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, 
presentado con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadana ALVARADO GONZALES 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI SEXO EDAD 

ALCALDE ARMANDO GUTIERREZ GABRIEL 43038497 M 37 

REGIDOR 1 VESICA MARLENI PAUCAR LAZARO 44074253 F 37 

REGIDOR 2 ANASTASIO GABINO CANCHANYA LOPEZ 16148931 M 72 

REGIDOR 3 MARIA CRISTINA GALARZA DORIA 40953221 F 41 

REGIDOR 4 JAYME LUIS DE LA CRUZ HUARANGA 47633494 M 29 

REGIDOR 5 ADRIANA MEDALY LANDA PAUCAR 75669256 F 22 

ACCESITARIO 1 ANJELO NJANSCEN JIMENEZ PELA YO 76766260 M 20 

ACCESITARIO 2 CELESTINA ASUNCIONA DORIA RETAMOZO 43120418 F 36 

Artículo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Huarochirí señora ALVARADO GONZALES KATHERINE SUSETH en el E-mail consignado 
por el legitimado. 
Articulo Tercero.- DISPONER ta publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines, 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUMÍÍDUESE Y PUBLÍQUESE. 

ENCARNACION REBAZA LUCERO PATRICIA 
COMITE ELECTORAL PROV HUAROCHIRÍ 

PRESIDENTE 

ASTUYAUF^SÓTG MÍLÁGROS MARICRUZ 
COMITE ELECTORAL PROV HUAROCHIRI 

SECRETARIA 

VtCHARRA A^UNA MILAGROS LUCIA 
COMITE ELECTORAL PROV HUAROCHIRI 

VOCAL 
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